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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRiPCIGN

B1 pago aerá  adelantado, no adm itiéndose sellos 
de Correos,

M adrid ........................................  Un m es................ 6 pesetas.
Provincias.  ....................Un trim estre . . . 20
Posesiones de Africa, . . . Un trim estre . . . 30
E xtranjero...........................  Un trim estre . . . 45

BEDACOldN, ADMZNlSTRAOldH Y YBNTA: 
M I N i S T E R i O  DE LA Q O B E R N A O I

muoiiOw O^BO

GACE

TARIFA GENERAL DE INSERCIONEg

E l p re c io  de la  in se rc ió n  
es d e  s e te n ta  c é n tim o s  p o r  c o d a  l ín e a  ó tracción* '

REBAJA GRADUAL 
Tsda Inierdéo cuyo Importa exceda di 125 pesites d  10 por 100

Idea Id. de 250 id. d  20  por 100
Idea id. de 2 .5 0 0  id. el 80 por 100
Uea id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 100

Las de subastas se rigen po r tarifa especlaf.

DE MADRI D
S U M A R ^

Parte ofíeial- 
Mlnísterio de la Gobernación:

Reales decretos jubilando d D, Ramón Il
defonso Cambra y de Lesa y d D. Fran
cisco Alventosa y Moray Jefes de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos.

Otros disponiendo que el 14 de Febrero pró
ximo se proceda d la elección de Diputa
dos d Cortes por los distr itos de Becerrea 
(Lugo)y Fregenal de la Sierra (Badajos) 
y Sabadell (Barcelona).

Ministerio de Fomento:
Otro aprobando el plan de reparacioítes de 

carreteras en 1909,
Administración Central.

M a rin a .—Dirección general do Hidro
grafía.—Aviso d los navegantes (Grupos 
9y lOy 11 y 12).

G o b e r n a c i ó n .  — Relación de los indivi
duos que han sido admitidos como aspi
rantes sin sueldo del Cuerpo de Segu
ridad,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —Anunciando ha
llarse vacante en la Universidad de Se- 
villay una Auxiliaría afecta al 6.  ̂gurpo.

Idem oposiciones d las Cdtedras de dere
cho mercantil de las Escuelas Superiores 
de Bilbao y Zaragosa.

Idem d la cátedra de Geografía }J)escripti- 
va, Historia de España é Historia Uni
versal y vacante en el Instituto de Albaceie^

A n e x o  1 ,®— .S wb a s t a s - -  A d m in is t r a c ió h  
PROVINCIAL.— A d m in is t r a c ió n  m u n ic i
p a l .— I n s t it u t o  M e t e o r o l ó g ic o .— O b 
s e r v a t o r io  DE M a d r id .— B o l s a .— S a n 
t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

ANEXO a.""—E d i c t o s  y c u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

ANEXO 3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .— PZie*
gos 28 y 29.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE HMSTROS

88. MM, el R bt  Don Alfonso X n i 
(Q, D* G.) y la Reina  Doña Victoria Euge
nia continúan sin novedad en^ú impor
tante salud.

be igual beneficio disfrutan Sus Alte
zas Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás p^er^onas de 
la Augusta Real Familia.

 -----

MINISTERIO DE L i GODERNAGION
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de da Gober
nación, y á virtud de lo J)revenido en Mi 
Real decreto de 15 de Abril de 1908,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á D. Ramón Ildefonso Cam
bra y de Leza, Jefe de Centro del Cuerpo 

. de Telégrafos, que cumplirá los sesenta 
y cinco años de edad el día 23 del mes ac
tual, fecha de su cese en el servicio ac
tivo; concediéndole al propio tiempo, 
oomo recompensa á sus merecimientos y 
á sus buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe Superior de Administra
ción Civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.% letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 de J u n io  
de 18̂ 7.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,
Juan de la Cierva y Peñafiel.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y ó  virtud de lo prevenido en Mi 
Real decreto de 15 de Abril de 1906, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda, á  D. Francisco Alventosa y Mora, 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, que cumpliiá los sesenta y cinco 
años de edad el día 27 del mes actual, fe
cha de su cese en el servicio activo; con
cediéndole al propio tiempo, como re
compensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe superior de Administración Ci
vil, libres de gastos y con exención de 
toda clase de* derechos, según lo estable
cido en la base 4.% letra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jumide la C iim  j  Pefiafieí.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados, que se prpceda á la 
elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Recerreá, provincia de 
Lugo;

Visto el artículo 3.® de los adiciona
les de la Ley electoral de 8 de J^^sto  
d'e 19í()7í y ©n su vírtu'á, fob 4¡Bí

73, 74 y 76, de la Ley de 26 de Junio de 
1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo, 14 de Febrero de 1909, se 

procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Bece- 
rreá, provincia de Lu¿¿.^

Dado en PalacioVá dieciséis de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Jnaa de la Cierva y Peftafiel

Habiéndose acordados por ell Congreso 
de los Diputados que se proceda á  la elec^ 
ción parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de FregenaFde la Sierra, pro. 
vincia |de Badajoz;

Visto el artículo tercero de los adicio* 
nales de Ja ley Electoral de 8 de Agosta 
de 1907, y en su virtud los artículos 46, 
73, 74 y 76 de la ley de26 de Junio de 1890. 

Vengo en decretar lo siguiente:
B1 domingo 14 de Febrero de 1909, sa 

procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Fre^ 
genal de la Sierra, provincia de Badajoz- 

Dado en Palacio á [dieciséis de En©* 
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

Juan de la Cierva y Pelaíel.

Habiéndose acordado por el CougreSD 
de los Diputados, que sé proceda á la 
elección parcial de un  Diputado é Cor
tes, en el distrito dp Sabadell, provincia 
de B^celona;
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de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, y en su virtud, los artículos 46, 73, 
74 y 76, de la  ley de 26 de Juuio de 1890, 

Vengo en decretar lo siguiente;
El domingo 14 de Febrero de 1909, se 

procederá á la elecci6;n parcial de un 
Piputado á Cortea len el distrito de Saba- 
dell, provincia 'i© Barcelona.

Dado en Pal.acio, á dieciséis de finero 
de mil novecientos nueve,,

ALFONSO.
El M inistro üo la Gotowínación,

Jaa« de 1% Cierva |  PeltafieL 
 —

Í I1 8 T E Ü I0  m FOMEHTI
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La escasez de consignación 
ten los presupuestos para la conservación 
de carreteras os notoria. El a u m e n to  
anual de kilómetros no coincide con el 
progresivo aumento de la s  cantidades 
que á este servicio se destinan, y es por 
tanto obligada la ijropuesta que los In- 
gepieros Jefes hacgn de proyectos de re
paraciones que se ejecutando lenta
mente según los recursos disponibles.

Los proyectos de reparación para 1909, 
una vez oído el Cuerpo de Obras Públi
cas, han sido recogidos en el plan adjun
to, cuya aprobación se propone á V. M. en 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, dieciséis de Enero de mil no
vecientos nueve.

SEÑOR.
A. L. R. P. de V. M.

J«sé 8ineli«z (ínena.
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del Ministro de Fo
mento;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

plan de reparaciones de las carreteras 
del Estado para 1909.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
dé mil novecientos nueve,

ALFONSO.
M M inistro de Fomento,
Josi Sánchez (inerra.

(Véase en el Anexo 2.* el estado refe
rente á esté Real decreto.)

A D ''C i3TRACíÓN CENTRAL
M li^ lS T tR lO  D E  MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES
I>ii*ecci6a jr©**er®l iiaTear*- 

eién 7 pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

Al reqibirse este Aviso, corríjanse los 
Planos^. Cartas, Derroteros y Cuadernos 
de Faros córre^bndíentes.

0rupo9.®—I5j l̂tDECHiNA.—I s l a s  I P 'l l l p l -
Entrada de la  Bahía 

do M anila.—Nueva luz de la Isla  
Caballo.—Avis aux NaviQateurs núme
ro 39012,313, París, 1908.
Nqmero 52.—La luz 6?anca de oculta

ciones de la isla Caballo (Aviso núme
ro 412 de 1908) tiene las características 
siguientes:

Carácter: Blama de un grupo de 2 ocul
taciones cada 32 segundos.

Alcance: 13 millas.
Altura sobre la pleamar: 96 metros. 
Situación aproximada: 14® 22' 07" N. y 

126® 49' 19" E. (120® 36' 59" E- de Gw.)
Fases: Luz, 17 segundos; ocultación, 4 

segundos, luz, 7 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

Sector de iluminación: Visible en todo 
el horizonte, menos cuando queda oculta 
por la isla del Corregidor.

Cuaderno de Faros número 8, página 
192.

Carta número 482 de la sección V. 
Derrotero número 33, página 372.

Costa Sur de Buzón.—Bahía de Taya- 
bas.—Extinción de la  luz de Pitogo.
Avis aux Navigcdeurs número 39112.218, 
París, 1908.
Número 53.—Con fecha próxima se 

apagará definitivamente la luz de Pitogo.
Situación aproximada: 13® 46' 31" N. y 

128® 17' 49" E. (122® 05' 29" E. de Gw.)
Cuadernos de Faros número 8, página 

192.
Carta número 59 A de la sección I.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— J E s ta -  
d oz I ln id o z .—Proxim idades de Ja 
Bahía Penobscot.—Canal Two-Biish.
Boy a—Aetó aux Navigateurs número 391/ 
2.216, París, 1908.
Número 54.—En el canal Two Bush se 

fondeó una boya cónica, pintada á fajas 
horizontales, rojas y negras, para marcar 
el banco cubierto con 8,7 metros de agua 
recientemente descubierto á una milla 
al S. 19® W. del faro de la isla de Two 
Bush. (Aviso número 951 de 1908).

Situación aproximada: 43® 56' 50" N, y 
62® 52' 39" W. 69® 04' 59" W. de Gw,) 

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 30.

P uerto  de Boston.—Extracción de un 
casco.—Suspensión de una boya lu 
m inosa.—Avis aux Navigateurs núme
ro 390/2.210, París, 1908.
Número 55.—Habiéndose extraído el 

casco del vapor Birminghan, que se fué 
á pique en el canal principal de Boston, 
se retiró la boya luminosa que lo , mar
eaba.

Situación aproximada: 42® 20' 35' N. 
y 64® 48' 31" W. (71° QO' 51" W. de Gw.) 

Carta número 588 de la sección IX.
Entrada de N anttucket Sound.—Po- 

llock Rip Slue.—Modificación en el 
balizamiento.—Avis aux Navigateurs 
número 390/2.211. París, 1908.
Número 56.—Cambios ocurridos en el 

balizamiento del Pollock Rip Slue.
La boya luminosa «Número 2 C», se 

trasladó y fondeó en el emplazamiento 
que ocupaba la boya cónica «Pollock Rip 
número 2», y esta última se colocó en la 
antigua posición de la boya luminosa.

Antigua situación de la boya lumino
sa «Número 2 C»: 41® 32' 55" N. y 63® 42' 
26" W. (69® 54' 46" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 5, pági
na 134.

Carta número 588 A de la séccipu IX.

Bahía Belaware. — Buz anterior do 
la  enfilación de Listón.—Modifioio-

' nea.-—Avis aux Navigateurs número 
392/2.226. París, 1908.
Número 57.—La luz anterior de la ém 

filación de Listón, se trasladó el 28 de Di
ciembre de 1908 unos 23 metros al N. 42® 
W. de su posición actual.

Las características de la nueva luz son 
las siguientes:

Carácter: Blanca de una ocultación 
cada 3 segundos.

Alcance: 12,5 millas.
Altura de laluz sobre el mar: 15 me

tros.
Situación aproximada: 39® 28' 58" N. 

y 69® 23' 12" W. (75® 35' 32" W. de Gw.)
Faro: Construcción de dos pisos, blan

ca con techo obscuro.
Cuaderno de faros número 5, pági

na 188.
Carta número 324 A de la sección IX, 
Derrotero número 40, página 219.

B rasil. — Bahía de Ceara* — Punta
Mucuripe.—Luz.— Avis aux Naviga
teurs número 393/2J232. París, 1908*
Número 58.—La luz de un destello 

blanco cada minuto de la punta Mucuri
pe, que á causa de avería fué reemplaza
da por ui^a luz provisional fija blanca. 
(Aviso número 259 de 1908), se na puesto 
de nuevo en servicio y aparece ahora de 
un destelló'5Zanco cada 10 segundos.

Situación'aproximada: 3® 42' S. y 32® 
15' 26" W. (38® 27' 46" W, de Gw.)

Cuaderno de Faros número 85 B. pági- 
nalO.

Carta número 585 de la sección VIII.

Grupo 10.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r 
t e . — F r a n c ia .!— Puerto de Saint- 
N azaire. — Nueva eutrada. —N oti
c ia s .—Avis a u x  Navigateurs número 
399/2M5.'París, 1908.
Número 59.—La zapata de mamposte- 

ría que existía entre los morros de los 
muelles de la nueva entrada del puerto 
de Saint-Nazaire, está actualmente reba
jada hasta la cota de 6 metros más bajo 
del cero de las Cartas, como el fondo ro
coso del antepuerto.

Carta número 150 a de la sección II.

Coreaux d’Oleron.—Desaparición acci
dental de la  boya NE. del banco de 
Aguas. —Avis aux Navigateurs número 
400/2272. París, 1908.
Número 60.—Desaparecida accidental

mente la boya esfero-cónica negra, con 
mira cilindrica, fondeada al extremo NE. 
del banco de Agnas, en los Coreaux d’Ole- 
ron, será reemplazada tan pronto como 
sea posible.

Situación aproximada: 45® 53 00 N, 
y 5® 02' 51" E. (1® 09' 29" E. W de Gw.) 

Carta número 150 a de la sección II. 
Derrotero número 35, página 72.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . — Proximidades 
de Calais.—Desplazamiento acciden
ta l de la  boya Norte d e l  pequefto 
banco Out Ruytíngen.— aux Na
vigateurs número 398/2.258. París, 1908.
Número 61.—La boya roja de huso, con 

mira cónica, que tiene el número 2, fon
deada en la extremidad Norte del pe
queño batíco Out Ruytingen, en las pro
ximidades de Calais, se ha corrido ac
cidentalmente y se encuentra en la ac
tualidad á 1,5 millas al NE. de su posi
ción normal. Se colocará en su lugar tan 
pronto como las circunstancias lo per
mitan.
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Sltúacióft nói*ííiál áüfonimada: 51® 07' 
25'' N. y 8° 08' 55" E. (P  56' 35" E. dé Owd 

Carta número ?19 A de la seccción If. 
Derrotero número 35, página 356.

Puerto de Salnt*M alo.—Cambio pro- 
yeotádoáeleear&9ter de la  luz deles  
Noires.—Avts aÜx Ñdvigentems número 
39712251. PariSy 1908.
Número62.—La iuzfija hlancaáéi mue

lle de los Noires, en el puerto de Sant- 
Malo, será reemplazada, en fecha próxi
ma, por una luz de un grupo de 2 deste
llos hlancot cada 10 segundos.

Cuadernos de Faros serie B, página 138. 
Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero númeío 39, página Í89i

B ada de Salut^Malo.—Maróa de 
chebonn#.—Avis aux Navigateurs nú’- 
mero 40012.271. París, 1908.

 ̂Número 68.*—Ha sido suprimida de la 
lista de martas tlasifieadoisAB. marca de 
Rochebonne (muro semi-cílíñdrico, ele
vado 9 metros sobre el terreno y 28 rtíé-̂  
tros sobre la pleamar), situada al S. 89®W. 
del faro del mismo nombre sobre la cos- 
NE. de la rada de Saint-Malo.

Situación aproximada: 48® 40' 17" N. y 
4® 13' 19" É. 59'01" W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II.
In ir la tterraa—Canal de los Naeles. 
Nueva enfllaclón de entrada*—
aux Navigateurs número 39812.260. Pa
rís, 1908.
Número 04 .—No existiendo el asta 

bandera del fuerte Warden la enfilación 
que dicha asta foripaba con los árboles 
de Hill Farm, para entrar en el canal de 
los Needles, viniendo del SW., debe ser 
reemplazada por la  enfilación al N; 65® E 
del hotel de la Bahía Totland con la 
extremidad Este del fuerte de Golden 
Híll.

Situación aproximada del fuerte War- 
den; 50® 41' 15" N .y 4® 39' 49" E. (1® 32' 
3 l"W .deC w .)

Carta número 207 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 485.

Southampton W ater.—ModiflcacíoneB 
en el balizamiento del Calshot Spit.—
Avis aux Navigaieurs número 399/2267. 
París 1908.
Número 65.—Modificaciones hechas en 

el balizamiento del Calshot Spis, en las 
proximidades de Southampton.

a) Una base negra, con una cruz de 
San Andrés negra, se estableció sobre los 
bancos de Calsfiot, á unos 650 metros ai 
S. 49® E. del castillo de Calshot, demo
rando la torre Luttrell al N. 57® W.

h) Laluzfiotante de Calshot Spit se 
trasladó un cable al NE. y se encuentra 
actualmente á 10,4 cables al S. 36® E. del 
castillo de Calshot.

c) La boya luminosa «Black Jack» se 
trasladó un cable al Norte y se encuentra 
actualmente á 2.8 cables al S. 69® E. del 
castillo de Calshot.

Situación aproximada del castillo de 
Colhot: 50® 49' 15" N. y 4® 54' 04" E. (1® 
18' 16"W .deGw.)

Cuaderno de Faros serie C. página 32. 
Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35 página 494.

Grupo 11.-—Mar del N orte.—I n g r la te -  
TTSe.—Hada de Hull.—B e emplazo de 
una boya luminosa de campana por 
una boya luminosa ordinaria.—
aux Navígateu/rs número 399/2.266. Pa
rís, 1908.
Número 66.—La boya roja luminosa 

de campana con una luz blama> de ocul

taciones y marcada «N. 9 fon
deada en la rada de Hull, en el ríú Hum- 
bóf, reemplazó por una boya lumino
sa piñtáda á fajas verticales negras y 
blancas, con uiíd.luz blanca de una ocul
tación cade 4 segundos (luz, 2 segundos; 
ocultación, 2 segundos).

Situación aproximada: 53® 44' 00" N. y 
5® 55' 49" E. (O® 16' 31" W. de Gw.) 

Ouademo de Faros serie C, página 8% 
Carta fiúiíiero 239 de la sección H.

Rio Humber.—HoliUd Ridge.-—Supre, 
sión de una boya luminosa en ensa
yo,-~Fond o de una boya ordinaria.—
Avis aux Navigateurs número 398/2259.
Número 67 .—La boya negt^a luminosa 

de luz blanca con una ocultación cada a 
ségundas, que se había fondeado para en
sayo en lugar de la boya cónicá negra 
número 8 en el ludo SW. del banco íJoi’ 
me, en el río Humbér (Aviso número 
1.087 de 1908), se ha retirado y se volvió 
á fondear en su lugar la boya número 8.

Situación aproximada: 53® 38' 1S"N^ y 
6® 02' 19" E. (O® 10' 01" W. de Gw.)

Carta número 239 de la sección II.
H o la n d a * —Zeegat del Texel.—Barco- 

faro itHaaks:».—Modificaciones de 
la  luz y de la  sefial de niebla.—Avis 
aux Navigateurs número 397/2.255. Par 
ris, 1908.
Número 63.—Desde ahora la luz del 

baroo*faro Haaks será de un destello 
blanco Cada 15 segundos (destello, 2,5 se
gundos: ocultación, 12,5 segundos).

La sirena de niebla producirá un so
nido de 2,5 segundos de duración cada 30

Las señales hechas, en caso de avería 
de la sirena, no se han modificado. 

Cuaderno de Faros serie B, página 334. 
Carta número 44 de la sección II.

Mar Mediterráneo.—o i b r a l t n r . — 
Cambio de nombres de los muelles 
del puerto—Avis aux Navigateurs nú
mero 398/2.261. París, 1908.
Número 69.—El muelle del Comercio 

y el nuevo muelle de Gibraltar se llama
rá desde ahora muelle Norte y muelle 
Sur.

Situación aproximada: 36® 08' N. y O® 
50' E. (5® *1' 46" W. de Gw).

F r a n c ia * —Proximidades de Tolón.— 
Istmo de las Sablettes.—Cable Tele
gráfico.—B alizas.—Avis aux Naviga
teurs número 401/2277. París, 1908.
Número 70.—Para marcar la dirección 

y amarre de un cable telegráfico se esta
bleció una enfilación en la playa de las 
Sablettes.

Dicha enfilación (N. 24® E.) está consti
tuida por dos balizas de fajas horizonta
les ótoncas' y asuks, con mira circular 
blanca.

La baliza anterior se fijó á 20 metros del 
mar en los 43® 04' 43" N. y 12® 06' 11" 
(5® 53'51" E. de Gw.)

Ijehdlizdiposterior es^asituada á 43. me
tros al N. 24® E. de Isc iprecedente.

Esta enfilación pais â ú 50 metros al Este 
de la caseta del telég rafo.

Plano número 801 c I© la sección III. 
Derrotero número 4, página 135.

Cabo Benat.—Cable te/«S*?ú,fíco.=-Ball-
e&a.—Avís aux Navigak número 401/ 
2.278. París, 1908.
Número 71. —Para marcar la dirección 

y amarre de. un cable telegrí^ 
tableció una enfilación en la bahía al

Este de la pauta de la Trip.'pe» de^ 
cabo Benat. ^

Dicha enfilación (N. 2* W.) ««te consti
tuida por dos balizas á fajas .Iwrizonta- 
les blancas y asules, con m ira circular 
blanca, ,

La baliza anterior se fijo á 50 
del mar aproximadamente en 43® (k V 
N. y 12® 32' 59" K. (6® 20' 39" E. Gw..>

La hs.liza,posterior está, situada á 85 ine- 
tros al N. 2® W. de la baliza anterior.

Esta enfilación pasa á 29 metros al Esto 
de la caseta del telégrafo.

Carta número 237 de la sección III. 
Derrotero número 4,, página 149.

UUb H yórez.—Fort Croa.—Cable te-  
legráfico.—Baliza».— aum Navi
gateurs número 401/2279. París, 1908.
Número 72.— Para m arcar la dirección 

y amarre de un cable telegráfico en la 
bahía de la Palu, en la isla da Port Cros, 
se estableció una enfilación.:

Picha enfilación (S. 30® E.) está cons
tituida por dos balizas á fajas hwizonta- 
les blancas y emules, con mira\ circular
blanca.' . . ^La ba.liza anterior se fijo á 160 íuetros
dftl m ar aproximadamente en 43® 00'
40" N. y  i:2® 34' 45" E. (6® 22' 25" E.
de G w )

La baliza pos.'erior &e situó á 40 motros
al 8. 30° E. de la ¿"recedento. _

Carta número 23» de la sección III. 
Derrotero número 4, página 152.

Grupo 12.—Mar
—Isla.» d© Leriu». S a jita

Margarit.%.—Cable telegk’áflco.—B a
lizas.—Ai?í.9 aux Navigateurs número 
40112.280. Paris, 1908.
Número 73.—En la isla Santa Margitri- 

ta se estableció una enfilación para m a r
car la dirección y amarre de un cable te 
legráfico.

Dicha enfilación (S. 2\5'' W.) está cone- 
tituída por las balizas de í a j ^  horóonta- 
les blancas y azules, con m ira circular 
blanca.

La baliza anterim* se fijó á 15 metros 
del mar en los 43® 31' 27" N .y 13V15' 10 ' 
E. (7® 02' 50" E. de Gw.)

La baliza posterior está situada á 22 me
tros al S. 25® W. de la precedente. ^  

Carta número 252 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 168.

Gannes.—Gabletele gr&fioo. — Baliza».
Avis aux Navigateurs núm. 401/2281. 
París, 1908.
Número 74.— En la punta Coissette sei 

estableció una enfilación para marcar la 
dirección y amarre de un cable telegrá
fico.

Dicha enfilación (N. 28® W.) está cons
tituida por dos balizas á fajas horizonta
les blancas y azules, con mira cireular 
blanca.

La baliza anterior está empotrada en 
un muro de mampostería construido al 
borde del mar en los 43® 32' 08" N. y 13  ̂
14' 41" E. (7® 02' 21" E. de Gw.)

La baliza posterior está situada á 16 
metros al N. 28® W. de la baliza anterior.

Esta enfilación pasa á 770 metros al E. 
de la caseta del telégrafo.

Carta número 252 de la sección IH. 
Derrotero número 4, página 167,

Antibe».—Gable telegr&floo.—Baliza».
Avis aux Navigateurs núm . 401/2282. 
París, 1908.
Número 75.—En Antibes, al Norte del 

fuerte Oarré, se estableció una enfilación 
para marcar la dirección y amarre de un 
cable telegráfico.
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Dicha ehfllación (Oeste) está constitui

da por dos balizas á fajas horizontales 
blancas y miijes, con mira circular blaaca.

La btfliza anterior se fijó á 45 metros 
del mar en los 43'35' 34" N. y 13̂  ̂ 18' 
56'VE; (7̂  07' 36" E. de Gw.)

La baliza Se situó á 50 metros
al Oeste de la baliza anterior.

Esta enñlacíóh pasa á 33 metros al 
Este de la caseta del telégrafo.

Oairta número 252 de la sección III. 
Derrotero número 4,171.

Mehtoh.—Cambio proyectado dél ca
rá c te r  de lá  luz '—Avis aux Naviga- 
tmrs nÚ7mro 39712,252, París, 1908, 
Húmero 78.--En feclia ulterior, que se 

dirá, ia luz Eja blanca puerto de Men
tón será reemplazada por una luz blanca 
de una ocultación cada cuatro segundos,
' Situación aproximada: 43° 46' 31" N. y 

13° 43' 01" E. (7  ̂30' 41" E. de Gw.) 
Oaadernos de Faros serie E, página 60. 
Carta número 242 de la sección III. 
Derrotero númwo 4. página 179.

lÉ ta  ¿ 0  ilfa ita .—Puerto de la Vaiet« 
te.—-jÉndiación de entrada. —Avh> aux 
Navigateurs número 400/2,273. París, 
1308,
Número 7'3f̂ “-La enfílación de entrada 

del puerto de la Valetté: (La baliza de la 
colina Corradino con ía torre vigía de la 
punta Isola) que debido al estado de ade
lanto de los trabajos del ro m p eo las  
Saint-Elm^ no debe emplearse al Norte 
de este rompeolas (a^so 1.026 de 1908), 
debe continuar utilizándose al estar por 
dentro de él para pasar al Este del banco 
que bordea la punta Imghergeb.

Situación aproximada de la punta de 
Sáinf-Elme: 35® 54' N. y 20” 43' 34" E. (14° 
31' 14" E. de Gw.)

Plano núniero 631 de la sección III. 
Derrotéro número 4, página 604.

C erdeiia«  — Puerto de Terranova — 
Fondeo de boyas, —Avis aux Navíga- 
tmrs número 39612,247. París, 1908, 
Número 78.—Se fondearon dos boyas 

barriles al Sur de islote Mezzo en el ca
nal que conduce al puerto de Terranova.

La bdytt Norte está fondeada en las si
guientes marcaciones: La luz de la isla 
Blanca al N. 64® E. á unos 745 metros, y 
lá luz roía del muelle SE. de Terranova 
alN. 7G^W.

La boya Sur está fondeada en las mar
caciones sii^ientes: La luz de la isla 
Blanca al N. 61° E. á unos 810 metros, y 
la luz raja del muelle SE. aJ N. 62° 31' W.

Situación aproximada de la luz de 
Blanca: 40° 55' 22" N. y 15° 43' 26" E. (0° 
31'05" E. de Gw.)

Qarta número 465 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 364.—El 

Director General, Emilio Luanco.

M I N I S i E R i A G j B E R N  C I O N

l§liili»ccpetaria.
Relación de los individuos que previo reco

nocimiento p exa'tnen que determina el 
artículo ti  Je la ley de 27 de Febrero úl
timo han sido admitidos por la Junta á 
que se refiere el articulo 6,°'de' la misma 
WffF) as]:drafdéF sin simdo del Cuerpo de 
Cegurtdad ron derecho á ocnpar las va
cantes quo en el ^mlsmo exiStan y le co
rrespondan,

DE VALENCIA
D. Francisco Novel la González,

» Pedro Guilién Jarque.
5 Aguilar Feris»

D. José Gimeno Maygrach.
» Carlos de la Peña Pía.
» José Pía Guillen.
» Emilio Marín López.
 ̂ José Núñez Perrer.

» Agustín Villar Ferrer.
» Joquín Raga Boca.
» Juan Albarola Vercher.
» Manuel Sotero Grande.
» Blas Ferrer Fuertes.
» Miguel Simó Ruá.
» Julián Molí Tarrago. ^

José Santamaría Expósito. '
» Antonio Cuesta Navarro.
» Joaquín Camarería Alvero.
» Vicente Villar y Ferrer.

Vicente Martín Alcañiz.
» Eduardo Almela Vázquez.
» Vicente Barcéló Martínez.
» José Andrés Pastor Candeli.
» Ricardo Collado Blasco.
» Antonio Aznar Montagut.
» Justo Herrero Espí.
» José María Aguilar Gómez.
» José Peralt Mañer.
» Antonio Asunción Ferreiv 
» Blas Ingresa Coll.
» Vicente Sales Torres.
» José Escribá Mifiana.
» Juan Bautista Vila Candáis..
» Francisco Beltrán Gaseó.
» Antonio Sánchez Haba.
» Joaquín Blanes Serra.
» Santiago Gaircía Zafrilla.
» Miguel Eucarella Borreda.

RELACIÓN DE MADRID 
D. Cecilio Fernández Domínguez.

» Francisco Azcona Gorroy.
» Laureano Bardera Barraja.
» Rafael de la Cruz Expósito.
» Sebastián Sandobal García.
» Andrés Iniesta prtiz.
» José Vargas Villegas 
» Fernando Rodríguez Fernández. 
» Andrés Fernández Torres.

’ » Antonio Barea Arcediano.
» Vicente Rodríguez Torres.
» Marcial Serrano Ramos.
» José González Almeida.
» Mateo Román Abad 
» José Barbolla “Blanco.
» Reyes Zamarra Sánchez.
» Pablo Delgado Monje.
» Nicolás Encinas Miranda.
» Benito Fernández García.
» Mariano Cabello Ternas.
» Angel Pérez Chércoles.
» Rafael López López.
» Diego Herrero García.
» Juan Hernández Ruiz.
» José Olivares Pascual.
> Rafael de Castro Ortega.
» Silvestre Reina Miñarro.
» Salustiaiio Hernández Remacha. 
» Pío Sanz López.
» José Alcaire Moreno.
» Manuel Gallo Juez.
» Mariano Domínguez Sánchez.
» Gabriel López López.
» Isidro Montero González.
» Valeriano Herráiz Carrizo.
» Juan López Asensio.
Madrid, 18 de Enero de 1909.

U :^ n O N  P U B L iC A

^ 11  b s i e c s - e t a r í a .
Se halla vacante en la Facultad provin

cial de Medicina de la Universidad de Se
villa una auxiliaría; afecta al sexto gru
po, dotada con la  gratificación anu^  
db LttoO ptesetaî , la cuál há d^^ptdve'e'rse

por oposición libre, según lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real or
den de 4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes. Para ser admitido á 
la oposición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicps, haber cumplido 
veintiún años de eda*d, ser Doctor en la 
Facultad ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado: condiciones que ha
brán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

IjOs aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ,  acompañadas de los documen
tos que acrediten su capacidad legal yJos 
méritos y servicios que les convenga jus
tificar.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego cértiflcado 
que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provinciás y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
p a r a  que las Autoridades respectivas 
dispongan, desde luego, que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 10 do Enero de 19G9.==E1 Sub
secretario, Silió.

Tribunal de oposiciones á las Cátedras de 
Derecho mercantil internacional y Legis
lación de Aduanas de las Escuelas Su- , 
periores de Comercio de Bilbao y Zara^ 
gosa.
De conformidad con Jo dispuesto en el 

Reglamento de oposiciones de 11 de Agos
to de 1901, se hace público, para^ conoci
miento de los señores opositores á las (Cá
tedras de Derecho mercantil internacio
nal y Legislación de Aduanas, de las Es
cuelas Superiores de Comercio de Bilbao 
y Zaragoza, que el Tribunal se reunirá 
para dar comienzo á los ejercicios el <iía 
13 del próximo mes de Febrero, á las trqs 
de la tarde, en el local de la Escuela Su
perior de Comercio de esta Corte, calle 
de los Madrazo.

El cuestionario se hallará á disppsiqión 
de los señores opositores en. dicho Esta
blecimiento desde el día 5 del expresado 
mes, por el término de ocho días.

Los que no se presenten al ser llama
dos por el Tribunal ni justifiquen su fal
ta en debida forma, quedarán excluidos, 
y lo mismo aquellos que no llenen los 
requisitos legales en ciiantoá la docu
mentación reglamentaria y presentación 
del trabajo doctrinal y él programa.

Madrid, 16 de Enero de 1909.=íEl Presi
dente del Tribunal, C. Crespo.

Tribunal de oposiciones d la Cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa 
y de España, Historia de > España éliiS'» 
toria Universal, del Instituto de Albacete 
(turno de Auxiliares),
Se anuncia á los señores opositores que 

el día 10 de Febrero, á las once .de la ma
ñana, y en el Museo Arq[ueológico Nacio
nal se constituirá el Tribunal.

Madrid, 17 de Enero de 1909.—E1 Presi: 
dente. El Conde de Cedillo.

Ebt. Tip. s u c e s o r e s  DE RIVADEl^EYRA. 
Faatío de Vtdédteíj nduf. 20.


